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Segunda Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del déci· 
mo perfodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las diez y cuarenta minutos de la mana. 
na del dla martes catorce de junio de mil 
novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador doc

tor Lorenzo Guerrero, asistidos de los Ho
norables Senadores don Alfredo Brantome 
y don Enrique Belli, primero y segundo Se
cretario, respectivamente. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la <;esión 
anterior. 

3o.-EI Honorable senor Presidente dijo 
que como en esta fecha expiraba el periodo 
de la actual Directiva, se procederf a a elegir 
la nueva junta Directiva que fungirá del 15 
de junio corriente al 14 de jul'o próximo, 
inclusive. 

Al procederse a la elección de la junta 
Directiva, ésta quedó integrada en la siguien· 
te forma: 

Presidente, Honorable Senador don Ale
jandro Abaúnza E.; Vice-presidente, Hono· 
rabie Senador Dr. Luis Manuel De1'ayle; 
Primer Secrelario, Honorable Senador Dr • 
Leonardo Somarriba; Segundo Secretario, 
Honorable Senador don Enrique Belli; Pri· 
mer Vice-secretario, don Alfredo Brantome; 
Segundo Vice secretario, Oral. Carlos Rivers 
Deigadillo. 

4o.-El Honorable senor Presidente nom· 
bró las siguientes Comisiones permanentes 
para la presente legislatura ordinaria: 

Oobernación y Anexos 
Dr. Mariano Argüello 
Dr. Crisanto Sacasa 
Don Humberto Solanos O. 

Hacienda y Credito Público 
Don Pablo Rener 
Dr. Crisanto Sacasa 
DQn Enrique Belli 

Relaciones Exteriores 

·., 

... 
~ 

Dr. Lorenzo Guerrero ~,. ·. · 
Dr. Luis Manuel Debayle . · -~ 
Don Héctor Lacayo Hurtado ~t.iú~, 'i,· 

Fomento y Obras Públi~c ~ . ¿«' · ·· 
Don Alejandro Abaúnza E. .:J' ce., 
Don f ernando Delgadillo· Cole :§ (~· . ¡ ~ 
Don Edmundo Amador ~ · ',. .,,....J ~ 

Agricultura ~ ' ,#' "' 
Oral. José Maria Zelaya C. ~ 'f.t;""'°" ~ ~. 
Oral. francisco Sánchez E. ~Q t M A~ to~ 
Don Héctor Lacayo Hurtado 

Trabajo 
Don Alejandro· Abaúnza E. 
Don Fernando Delgadillo Cole 
Gral. Carlos Rivers Delgadillo • 

Concurrieron, además, los Honorables Se· 
nadores Abaúnza E., Amador, Argüello, Bo· 
laftos Osorno, Debayle, Delgadillo Cole, 
Lacayo Hurtado, López Idas, Machado Sa
casa, Rivers Delgadillo, Sacase Sánchez E., 
Somarriba y Zelaya C. 1 

lo.-Se abrió la Sesión. 

Economfa 
Dr. Mariano Argildlo 
Don Pablo Rener 
Don Edmundo Amador "~ 
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Salubridad cado. Los nicaragüenses estamos obliga· 
Dr. Luis Manuel Debayle dos con Teodoro Picado porque prestó en 
Dr. Leonardo Somarriba este paJs todo el concurso de sus luces para 

· -..". - Don Héctor Lacayo Hurtado sembrar ciencia, filosofía, arle, y sobre todo, 
Educación Pública ponderación, cultura cfvica y propósitos de 

Dr. Lorenzo Guerrero paz. Conocí a Teodoro Picado desde hace 
Dr. Leonardo Somardba muchos anos, cuando apenas era Diret"lor 
Don Humberlo Bolai\os o. de la Escuela Normal de Heredia, y como 

Querra Marina y Aviación dijo un famoso romano, pensé que en ese 
Oral. José Maria Zelaya C. hombre había muchos Marios, desde enton· 
Oial. Camilo López lrias ces vi en Teodoro Picado un porvenir mag· 

nffico. Este hombre lo fué todo en Costa 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo Rica, fué el fomoso Ministro de Educación 

Estilo Pública del gobierno que presidia el gr11inde 
Dr. Crisanlo Sacasa hombre público y repúblico, don Ricardo 
Dr. Luis Manuel Debayle Jiménez; fué maestro de escuela, la más no· 
Don Enrique Belli ble misión que puede desempenar un hom· 

Orada bre en toda¡; las clases; tué profesor de de 
Oral. Camilo López lrfas recho; fué filósofo; fué escritor, y sobretodo, 
Dr. Francisco Machado Sacasa repito, fué un preclaro ciudadano de Costa 
Oral. Carlos Rivers Delgadillo Rica y también de Nicaragua. Desgracia·· 

Biblioteca damenle la suerte que le tocó en circunstan· 
Dr. francisco Machado Sacasa cias políticas muy tremendas, impidieron 
Don Enrique Belli que terminara su perfodo presidencial; pero 
Oral. Camilo López lrlas. supo siempre, antes y después, hacerles sen· 
So.-Se leyó y pasó a la Comisión de Oo· tir a los costarricenses, a los nicaragtienst'k 

bernación, el proyecto de ley por el cual se Y a todos los que tuvieron la fdicidad de 
concede amplia e incondicional amnistfa tratarlo, cuánto valía ese hombre, y yo por 
por los delitos polflicos y comunes conexos, eso, en.homenaje a Teodoro Picado, como 
cometidos en el periodo comprendido des· un reconocimiento de parle de Nicaragua, 
de el día 28 de junio de 1957, hasta el d(a pid~ a esta honorable Cámara que tomemos 
8 de Junio de 1960. alguna medida para significar el agradeci· 

60.-EI Honorable Senador Dr. Debayle miento de este pueblo por lo que hizo Teo· 
expresó que al 1egresar de los Estados Uni· doro Picado en Nicaragua. Me parece que 
dos le habla sido sum~mente grato encon· lo más propio que podemos hacer es guar· 
trar en la Cámara del Senado el proyecto de dar un minuto de silencio en recuerdo de 
amnistra y que, siguiendq todos los trámites ese hombre ilu~tre que lo fué tanto de Cos· 
legales, crela que debla procederse a tratar- la Rica, como de Nicaragua. 
lo lo más pronto posible, y·a que es un asunto Dr pies los Honorables senores Senadores 
de grttn importancia, que será saludable para guardaron un minuto de silencio en home· 
el pals y porque representa el deseo vehemen naje a la memoria del Licenciado Teodoro 
te del s~nor Presidente de la República. Picado. 

El Honorable Senador Belli dijo que el So.-Se leyeron y pasaron a la Comisión 
Decreto de amnislia es algo que todo el pais de Hacienda, proyectos de la ley tendientes 
está esperando, porque va a traer tranquili- a autorizar al Poder Ejecutivo a efectuar 
dad a la República, por lo que le parecfa transferencias de partidas en el Prrsupuesto 
que la Cámara considere el proyecto como General de Ingresos y Egresos vigente, en 
de urgente, discutiéndolo en la presente se· los siguientes ramos: 
sión, dando el tiempo necesario para espe· ) 
rar que el Hon0table Senador Dr. Argílello, a En el Ministerio de Hacienda, hasta por 
miembro de la Comisión de Gobernación, I la cantidad de Cuatrocientos Si!senta 
colabore con los Honorables Senadores Sa· Mil Córdobas (i 460,000.oo); 
casa y Bolal'los, en la redacción del respec· b) En el mismo ramo de Hacienda, hasta 
tivo dictamen; que asr, se permitfa hacer¡ por la suma de Diez Mil Córdobas 
moción en tal sentido. ((f 10,000.oo); 

Tomada en consideración y suficiente E) En el Ministerio de fomento y O~ras 
mente discutida la moción del Honorable¡ Públicas, por la cantidad de Trecc.> Mil 
Senador Belli, fué aprobada por unanimidad.

1 
Quinientos Córdobas ((f 13,500.oo); y, 

7o.-EI Honorable Senador doctor Ar· d) En el ramo de Educación Pública, por 
güello dijQ que deseaba- referirse a un pe· la cantidad de Ciento Diecisiete Mil No· 
queno asunto sentimPntal, ajeno a lo que se vecientos Veinticuatro Córdohas . . .. 
estaba discutiendo. Ha muerto -continuó . (~ ll 7,924.oo). 
diciendo- un hombre ilu~lre, un hombre 9o.-Se leyó tarjeta del Honorable Sena· 
bueno, que trevó el nombre de TeodorJ Pi·. dor don Pablo Rener '/ familia, agradeclen· 
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do a esta Cámara el envfo de una ofrenda 
floral, en ocasión det fallecimiento de su se· 
riora madre. 

1 Oo.-fl Honorable Senador docfot Ar 
gü.-llo expresó c(úe ocupaciones indelega 
bl~s le privllron de asistir ma~ temprano a 
fa sesfón, pero al llegar a la Cámara 9e le tn 
formó que se Había resuelto permanecer en 
sesión permanenle hasta que se apruebe d 
~~unto de la amnislfa, por lo que le oarecfd 
t;u~ lo que cabfa erl este caso era sus

0

per1dcr 
la· sesión mientras la Comisión de Ooberna· 
ción emite su dictam'etf. 

1 Jo.-Se suspendió la sesi6tt. 
t 21J.-Se continuó la sesión. 
f 30.---S.e leyó y aprobó en lo general, tr1 

primer debale, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 
el 1noyeclo de la ley por el cual se concede 
amplia e incondicional amnistía pdf los d~· 
filos polflicos y comunes conexos, corrteli 
dos en el perfodo comprendido desde el día 
28 de Junio de 1957, hasta el día 8 de junio 
de 1960. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los arlfculos lo. y 2o. de que 
c<>nsta la irticlativa. 

El Honorable Seriador general Rivers Del· 
gadillo, expresó que en vista de que el pro· 
yecto que se acababa de aprobar, tal como 
lo dijo el Honorable Senador doctor De
bayle, trae la tranquilidad al pafs y el sosiego 
a los hogares de todos los detenidos polfti· 
cos, se permiHa hacer moción para que se 
le dispensaran los trámites de segundo de· 
bat¡-, lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del Honorable 
Senador Rivers Delgadillo, fué aprob.1da 
por unanimidad. 

140.-No habiendo asunto que tratar, se 
levantó la sesión, citando el seftor Presiden· 
te para celebrar la próxima el dla martes 
veintiuno del corriente a las diez a.m. 

Lorenzo Ouerrero, 
Presidente 

Alfredo Brantome, Enrique Belli, 
Secretarlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Economla 

E~ímese a la «sociedad Lopsolite l\la· 
nufaeturing" de hacer Depósitos para 

importar material~s 
DtcRETO No. 32 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

1 
Que de acuerd<l con la Ley de Protección 

y Eslimulo al Desarrollo Industrial, por Re
solución de las 10 de la maftana del 10 de 
junio del presente ano, el Ministerio de Eco-

nomía clasificó como Planta Necesaria de 
Industria Nueva, a tolicitud del senor José 
Alberto Cabrera, la Planta que sería i-stable
cida por una Sociedad de Masaya q 'se dedi· 
caría al procesamiento de M:it~ria!e:. Plá31icos, 
habiéndose autorizado al senor Cabrera en 
el Arto. 3 del necrelo "lo. 58 de 24 "" Jun;o 
de eSfP mismo afl•) l'n el que SI' r)torguon 
las franquicias y priv1 egio-; corr~Sl"l••nd1entes 
detallados f'n el mÍ!>rno Oecr,.to, p:ira tra• 
p1s·ar todos los derechos qu" hubiera ad· 
quirldo al amparo del mi,..mo Decreto a la 
Sociedad Anóntma que al efecto se organi· 
zarla, y post~riormente, en Resolución del 
Ministerio de Economfa de las JO de la ma· 
ftana del 18 de Noviembre corriente se auto
riz~ al nominado seflor C.tbrel'a para otor~ 
gar la escrttura pública de tra5paso de sus 
referidos derechos adquiridos conforme as 
citado Decreto No. 58, a favor de la Socie· 
dad Anónima cLapso'ite Manufacturing• 

1 
S. 

A. que ya habh sido organizada al efecto 
con fa obligación de presentar al Mi1ü-;teriode 
Economfa Pa coµia de la escritura pública dr 
traspaso ron las cláusulas especiales indica· 
das en la última resoloción citada, requisitos 
todos que han sido debidamente llenados, 
por lo cual las franquicias y privilegios ori· 
ginalmente otorgados al srnor José Alberto 
Cabrera corresponden en la ac1ualidad a la 
nominada Sociedad cLapsolite Manufactu· 
ring S. A., de Nicaragua•; 

11 
Que habiendo solicitado para su Plant• 

clasificada, la sociedad clapsolite Manufac· 
turing, S. A.•, apoyándose en el Arlo. J 7 de 
la citada Ley, la exención de depósito pre· 
vio que las leyes vigentes establecen para la 
importación de determinadas categorlas de 
productos, habiendo explicado en su solici
tud la forma en que tale3 depósitos afectan 
los costos de producción; 

111 
Que la clasificación de Necesaria de In· 

dustria Nueva recafda sobre la Planta en re· 
ferencia da apoyo para considerar la proce
dencia de la solicitud mencionad:i, en CU)O 
caso además es obvio que la constitución de 
los referidos d~pó,;itos influyen desfavorabl~ 
mente en el volumen de los inventarios de 
arlfculos importados necesarios para una 
producción constante provocado con la 
disminución de dichos inventarios i11terrup· 
ción o atraso de la producción con el consi· 
guiente aumento de su costo; 

Por Tanto, y en uso de las facultades 
que le confiere el Arto. 17 de la Ley de P~o
tección y Estfmulo al D~sarrollo Industrial 
de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 
Arto. to.-Eximese a la Planta de la So· 

dad cLapolite Manufacturing, S. A.•, de la 
obligación de efectuar el depósito previo 
que la Ley Reguladora de Cambios Jnterna· . 

-'-ia.;;,. 
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cionales establece para la importación de 
determinadas categodas de mercader(a!I, 
siempre que se trate de importaciones de 
materiales o artrculos q' no se produzcan err 
Nicar11gua en forma y cantidad que permi· 
tan adquirlos en condiciflnes satisfactorias 
y que sean necesarios para las operaciones 
de dicha Plan ta; 

Arto. 2o.-La Sociedad Lapsolite Manu· 
facluring, S. A. queda sujeta tn relación con 
las importaciones que efectuare conforme el 
articulo que antecede, a las obligaciones se· 
naladas en los Artos. 20 y 21 incho i) de la 
Ley de Protección y Estrmulo al Desarrollo 
lrldustrlal; 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los dere 
chos que se otorgan en este Decreto y ga
garantizar el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes, la mencionada Socie
dad deberá someter de previo al Ministerio 
de Ecoonmfa para su aprobación una lista 
de los materiales que necesitare importar y 
presentar men!;ualmente al mismo Ministerio, 
con copla al Departamento de Emisión del 
Banco Nacional de Nicaragua, cuadros in
formativos del movimiento de los arlfculos 
importados al amparo de este Decreto, con· 
signando e11 ellos, las cantidades recibidas, 
sus existencias y las cantidarles usadas asl 
como los montos de éstos con t'Xpresión de 
las cantidades vendidas y en existencia; 

Arto.4 o.-El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lisia de 
artrculos que antecede y la resolución se 
transcribirá al Departamento de Emisión de 1 
Banco l'.'Jacional de Nicaragua para que 
este Departamento pueda autorizar la impor· 
tación sin el depósito previo. En los casos 
en que la Sociedad clasolite Manufacluring, 
S. A•., necesitare importar para su Planta 
otros arllculos que los contenidos en las lis
tas aprobadas con anterioridad, deberán lle· 
narse los mismos támiles de presentación de 
listas y aprobación de las mismas; 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto, llevan implf 
cita la condición de que el Consejo Directivo 
del Departamento de Emisión del Banco 
Nacional de Nicaragua siempre queda en 
posibilidad ulterior de pedir al Poder Ejecu
vo que revoque o modifique la exención 
del mencionado depósito, todo de conformi
dad con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economía publicado en cLa Gaceta• No. 
245 del 29 de Octubre de 1959; 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re 
gir desde su pub'icación en e La Gaceta•, 
Uiario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N , veintiuno de Noviembre de mil nove
cientos sesenta.-(f) LUIS A. SOMOZA D. 
-'-El "1inistro de Estado en el Desp'lcho de 
Economfa, J. J. Lugo Marenco. 

Fomento y Obras Públicas 

Luz Eléctrica para Oiriá y Diriomo 

N9 9--D 
El Presidente de a República, 

vista la solicitud presentada por cla Unión• 
Empresa Eléctrica de Diriá y Diriomo, S. A., 
y habiéndose llenado los trámites a que alu· 
de la Ley sobre la Industria .Eléctrica de to. 
de Abril de 1957, 

Acuerda: 
Otorgar a favor de cla Unión• Empresa 

Eléctrica de Diriá y Diriomo, S. A., la si· 
guiente Concesión de Adaptación en el Ra· 
mo de la Industria Eléctrica, de conformi· 
dad con las Cláusulas que se expresan: 

1) La Concesión se otorga a cla Unión• 
Empresa Eléctrica de Diriá y Diriomo, S. A: 
organizada y existente de conformidad con 
las Leyrs de la RepúblicR e inscrita en el Re~ 
gi tro Público Mercantil del Departamento 
de 01a,11da con el No. 315 a las páginu 
No. 294 -300 del Tomo IV del Libro 11 y en 
el Rt'gistro Público con el No. 3 a páginas 
6 a 16 del Tomo 17 del Libro de Personas. 

11) El obj ·to de esta Concesión. de Adap· 
tación es el desarrollo de actividades de la 
Industria Eléc1rlca por parte de cla Unión• 
Emprt'sa Eléctrica de Diriá y Diriorno, S. A., 
que en adelante se llamará pRra mayor bre· 
vedad, cel concesionario•, dentro de la zo· 
na de Concesión que abarque los Munici· 
pios de Diriá y Diriorno, Departamento de 
Granada, comprendiendo la generación, 
transmisiór1, transformación, distribución Y 
compra-·venta de energla eléctrica, conside 
rándose como sector inicial de explotación, 
la zona urbanizada de las poblaciones de 
Diriá y Diriomo y los lugares suburbanos 
donde existen actualmente lfneas de distri· 
buci611 del concesionario. 

111) Para los fines de esta Co11cesión de 
Adaptación, el concesionario tiene actual
mente las instalaciones siguientes: 

Un motor •Buda• Mod. 6-D-T 648 de60 
HP., 1200 RPM., un generador 40 kw cCen
tury• tipo ARC, 1.200 RPM., 60 ciclos, mo· 
noflsico, trifilar 120/240 voltioc;, con un reós · 
tato y polea montado en base de balineras. 
Con un tablero de control, 

IV) El plazo de la presente Concesión de 
Adaptación, será de diez ( 1 O) anos que prin~ 
cipiarán a contarse desde el dfa que se firme: 
la escritura pública del Contrato de Conce· 
sión resllectivo, a que 11lu'1e el Arto. 28 d.e: 
la Ley sobre la Industria Eléctrica. 

V) Para los servicios a que se refiere esta¡ 
Concesión el concesionario quedará obliga· 
do a proporcionar servicios eléctrico en sus 
zonas de concesión y al que lo solicite, con 
las salvedades especificadas en la Ley sobre 
la Industria Eléctrica (Arto. 29) a lo.S sigulenr 
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tes voltajes: 110/220 servicio monofásico y 1 Arto. 2.-Este Decreto empezará a regir 
220/440 servicio trifásico con una regulación el mismo dfa de su publicación en cla Oa
~áxima de ± 50/o. La frecuencia de ope· cela>, Diario Oficial. 
ración será de 60 ciclos por segundo con Dado en Casa Presidencial Managua D. 
una regulación máxim1 de j- 2 1/2º/~· N., catorce de Noviembre d~ mil nove~ien· 

El concesionario podrá sin embargo pro· tos sesenta.- (f) LUIS A. SO MOZA D. -El 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
conforme regfmenes de tarifas aprobadas nomfa, J. J. Lugo Marenco. 
por la Comisión Nacional de Energfa. 2-Sfrvanse tomar nota y proceder de 

También se obliga además, a mantener conformidad, corrigiendo en parte la Circu· 
sus obras e instalaciones en condiciones lar Administrativa No. 204 de Julio 13, 1960. 
adecuadas paia la prestación satisfactoria de Muy atento y s. s. 
'º" servicios previstos en la pri:senle Conce· 
sión. Thomas O. Downing, 

VI) La Concesión se tendrá por abando· 
nada y se declarará su caducidad de canfor· 
midad con las causales a que se refiere el l 
capitulo VI de ·ta Ley sobre la Industria . 

Coronel, O. N., 
Recaudador Oeneral de Aduanu. 

Minl1t1rlo de Economla 
Eléctrica. ----=M_A._R_C_A_S_D_E_F_A._B_R_IC-A.·----

Vll) El concesionario queda obligado al N9 ·23781 - B/U N9 69782- cJ 6 56 
estricto cumplimie11to de la Ley sobre la In·. hmael Reye1 l., mayor de edad, casado, comer-
dustria Eléctrica, a su Reglamento respectivo, clante e Industrial y de eate domicilio, 101lclta re
y a los derechos y ob iJ~aciones que le impo· glatro e1ta Marca de Fábrica y Comercio: 
ne la presente Concesión. 
VIII) Se podrán autorizar modificaciones 

o ampliaciones a esta Concesión, cuando 
existan motivos, para hacerlo, de acuerdo 
con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su 
Reglamento. 

Comunfquese y Publrquese.-Casa Presi· 
deecial.-Managua, D. N., 8 de Noviembre 
de 1960.-LUIS A. SOMOZA D -El Minis· 
tro de Fomento y Obras Públicas, Enrique 
f. Sánchez. 

Reoaudaclón General de Aduan11 

Exceptúause les Botas de Hule de la 
suspensi6n de Jmportaci6n 

República de Nicaragua 
Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 
Noviembre 22, 1960. 

Circular Administrativa No. 222 
Sres. Administradores de Aduana 

de toda la República 
Senore': 

1-En • La Oaceta1, Diario Oficial, No. 
264 de noviembre 18, 1960 apareció publi· 
cado el Decreto No. 27 que en la parte reso· 
lutiva, dice: 

Arto. 1-Se exceptúan de la suspensión 
de importación establecida por el Decreto 
Ejecutivo No. 1 de lulio de t 960, lo! slguien 
tes artfculos: 

Partida y subpartlda. Descripción. 
851-04-00 Ex-Botas altas enteramente 

de hule con .o sin forro interior de otro ma· 
terlal. 

1 R S A 
para: Todos loa productos comprendido• en la 

Clase 7, (Co1méllco1, prrfumu y preparaciones pa· 
ra el tocadcr). 

Oyensc opoalclonu término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D.N, veintl· 

ocho de Octubre de mil noveclento11uenh1.-J. Ben 
diña S., Comlonado de Patentes de NIC1r11J!ua. 

3 1 

N9 23768-8/U N9 68746-lt: 6.80 
Ramiro Ramfrcz V1ldés, mayor de edad, catado, 

negociante y de ute domicilio, solicita regl1tro uta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Guernica 
para: Ganado vacuno en general, Cinc 21, (A.ni

malu vivos; y 
para: Alimento• derivados de la leche, Clase 49, 

(Allmcnto1 y 1u1 Ingrediente•). 
Oyensc opoalclonct lermlno legal, 
Ministerio de Economfa -Managua. D N , once 

de Octubre de mil noveclento1 1esenta -Julián Ben
daña S,. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 23350-8/U N9 68702-4: 8.00 
Plant Protection Limitcd, de Valdl ng, Kcnt, In

glaterra, mediante• apoderados Caldera & Compa· 
iHa Lid., Agentes de Marclli de Fábrica y Comercio, 
de este domicilio, aollcila registro e1ta marca de lá· 
brica y comercio: 

REGLEX 
para: Su1tancl11 qufmlc11 usadaa en la agrlcultu· 

ra y horticultura, lnsectlcldu, h!erbicldas, matama
leza1, deslnfectantu de 1emill11 y preparaciones 
hornomales para catlmular el crecimiento de las 
plant11 y todo1 101 dcmá1 laclufdos en esta clue, 
Claae 8, (Productos qufmico1 induatrialce). 

Oyenae opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., 1lete 

de Octubre de mil novecientos 1e1cnta.-j. 8cndafta 
S., Comisionado de Patcntu de Nicaragua. 

3 1 
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: N1,1 21748-B/0 No 68751-<J 7 bO 
la firma ,Co111ercl11I e 1n'du,tri1JI • Barzuna herma· 

¡os Limitada.•, de San Joaé, . República dé Costa 
lea,, me. disii(e apoder¡ado Dr. Aleíandro Castillo 
odrfguei, Ab11~sdo y de este dcmic.lllo1 solicita 

registro estas Marcas de fábrica y Comercic;i; 

''Corona" y "Del Mar" 
I' , 
par11 · Todoa lo• producto• comprendidos en la 

Claoe 42, (Particularmrnte ropa hecha: camisas, ca
mieolu, cal1oncillos, etc: 
Oyen~e opn•iclonP.s término legal. 
Ministerio de Ecnnomfa. - Managua, D. N, veln 

te de Octubre de mil novecicnto! sesenta.-Entretr
ne11-partic11larment~-vale.-j. Bendalla S., Comi-
1ionado de Pat ntes de Nicagua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24009-B/U N9 77039-CS 7.4'> 
Unce de la rtuftana día 1iete de Dicll'mbte del co· 

triente afto, subHtará'e loeal este Juzgado finca 
híalica sih111da DepRrlamento Boaco, 1itu1da si
gÜ!~nte1 lindt"ros: orlen.te-, flrica Absalón Barqüeroj 
poniente, Ramó"d f11>inf s•; norte, la de Ben abe 
Urblna; y sur, la e Miguel Sá!lchez 

Bue de la ejecución: St"is Mil Córdobas. 
Actor: juan Esquive! V"ga 
Otmandado: Cario• lhch~. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Di9tdto de 

Managua, a 101 quincl'! dfu dtl m ·1 de Novirmbre 
de mil noveciento1 aesenta -llnt'!ad'l-norte v~le. 
-Orión Carrasquilla, Juez Prlmtro Civil dt'!I Dlstrl 
to de Managua.-Ante mí, lván Selva S., Srio. 

3 3 

N9 24051 - B/U N9 77051 - q: 9 70 
Martes nueve Diciembre próximo ven1dcro, tres 

de la tarde., local juzgado 2o. Civil del Distrito su
baataráae finca urbana aitua fa ciudad León, barrio 
Zaragoza, con linderos: norte, predio B1ltazar Va. 
negas; oriente, predio José Fél;x Centeno; 1ur, 
Joaquín Bnvo; occidente, •~abel Peñ1 1ba Com
pueeta solar vrinte varu frentP, ciento veinte vafu 
fondo, can cai\ón once vara• frente, nueve ancho, 
corredor cuatro vuas, recámara trece vara,, 

Ejecución: Muía Ubando de Juárez contra Pa
blo Juárez o~ejo. 

Admftense posturas que cubran Cincutnta y Un 
Mil Doscientos Cuarenta Córdobas de principal, in· 
t~rues y costas. 

Propiedad en subasta ln1crita Fegl1tro Público 
Propiedad Inmueble Dep1rtarnento de León al nú
mero veinte mil quinientos cincuenta, folio <1osclen
toa noventa y uno, t ·mo d0&cienlo1 setenta y siete, 
11iento primero. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma
nagua, a las tres y media de la tarde del velntitres 
de Noviembre mil novecientos sesenta.-Oonzalo 
Barberena R. 3 3 

N9 - B/U N9 62976 - CS 7.96 
Once y diez minutos mafia na nueve Diciembre cu 

rrlente año, local este Juzgado subashránse fincas 
rústlcu jurlsiiicclón Dirlá: a)-• El Arroyo., dos
cientas catorce manzanas: oriente, A Iberio Quin
tanllla y otros; poniente, Alejando Rivas Barbosa; 
norte, Agustín Gallegos y otros; sur, Octaviano 
Moralu; b)-• E.I Ojoche•, ciento. ocho manzanas: 
oriente, Eusebio Pérez; poniente, Juan E.chaverry, 
Interpuesto •El Arroyo•; n0tte, •San juan• y •San 
Antonio., de Juan francisco Rivas Barboea; sur, 
•Playas Verde11, 

Bue remate: Cincuenta Mii Córdobat, amb11 
propled ad ea. 

. ~--

Ejecución: Berl• 1,.acayo' de Arévalo contra' juan 
francl1co Rivu Barb:>n . . . 
, Juzgado Clvll Dlstrlto.-drana¡fi, velp

0

tido1 No
viembre mil novecientos sesenta.- fdmu11dc' ,M~· 
tüs M., aecretarfo. 3 j 

N9 24osé -B'1u , N9 71062 - <i 1 .. CJs· 
Cuatro tarde doce de Dicie!f!bte ,corriente •f!'o; 

venderáse martillo local este Despacho los &!~11il!l1• 
tes mueble~: un juego de muebles de sala, de ma~ 
dera, color cdé os~uro, compuesto de siete pinas, 
uf: cudro mecedor11, un S' fá y doa mesitas de sala, 
liiia peij:1ei'la y una media na y to:lo e11.buen ut .• do¡· 
y U'la máquina de coaer, marca ~ chard, Estllo-
15-30, mueble color café c¡aro, tn bUen 111lado y 
número Serie SM-561-270782 

Ejecución: Mauricio Corea contra Donald Rey,.s. 
Dado Juzgado 2o. Loca 1 Civil, a 101 veintidoa días 

del me• de Noviembre de mil novecientos aesenta.
M. A. Sánchez Sanders.-Oraciela Barrios, Srta. 

3 3 

N9 24030-8/U N9 77050-<l 8 80 
Cinco tarde dd doce de Díclrmhre prc'>J(mo, re

matar4se ·mejor postor local este Jutgado 1i2ulente 
predio urbano sliUado aobte la tercera avenida sur
oeste y con una cabida de dos mil setecientas va
ras cuadru, tiene cuarenta )' cinco hru de frente¡ 
por el fondo correspQndiente y limitado: or1ent~1 
predio de Dorii;ngo PaJz; avcnidá en ttiejio; occi
dente-, predli> de C4~t11lo Herf1~'1dtz¡ norte, predio 
del 1tñor franciico Meda! . Zamora y Deni1 Porra; 
y eur, propiedad de Miguel López. y : camino viejo 

V~n<lese por ejecución de: IJoña Hayd~e Mira11-
da ce Palacio contra Nicolás Narváez Silva. 

Acéptanse posturu lrgales no baje bue subasta 
Diecistis Mil Ciento Veinte Córdobu. 

Dado en el Juzgado Civil Segund J del Distrito.
Ma113gua, veintiuno de Noviemtire de mil novecien
tos sesenta.-Oo11zalo Barb•u~na R., Juez Civil Se
gundo del Dlatrito de Managua. -jo~é Alej. Salinas 
C., Secretario. 

3 3 

N9 23993-B/U N9 6233J-CS 7.84 
Once maft3na uucve Diciembre próximo y en lo

cal este Deap1cho venderáse pública rnbasta finca 
rústica d~nominada •La Floridu ubicada s:tio 
Artn1itán e11 esta juri~dicción, con una extrn1ió:1 de 
má~ o menos cincuenta manzar1as, lindante: orien
te, Benito Ouido Naiváez, q•1l'brada e11medio; po
niente, camino real¡ norte, Benigno N.uváez; s•tr, 
m:icrro de El Granadillo 

Véndese tjecueión: Banco Nacional de Nicara
gua, por Ocho Mil Ciento Veinticinco Córdobis, 
intereses y costas. 

Oyense p:>1tura1 legales 
Ejecutado: L1di1lao Narváez Oonzález 
Dado Juzgado Civil Distrito. a las diez de la ma

ñana del catorce de Noviembre de mil n<.veciento1 
sesenta.-H. 01car • antos, Sri o. 

3 2 

N923989-B/U N9 66219-CS 7.28 
Once maftana día viernes nueve Diciemb;e cote 

aftJ, local este De.pach 1 venderáse en pública su
basta finca rúotica denominada e E.l Ojochdl>, juris
dicción San Fra11cisco Cu~jiniquilapa, ciento 1• sen
liocho manzanas extensión, conliene casa con co
rredores, lindante: norte, hidro Moneada, camino 
HonJuras; sur, Juan y Antonio Espinou; oriente, 
Juan José Salgado; poniente, Asenc:ión Espinosa. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicara¡ua. 
Ejecutado: Pedro Ant<'nio Rodríguez lzsgulrre. 
Base remate: Nueve Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
luzgado Civil Distr1to.-Chlnandeg11, quince No

viembre mil novecientoa ll'senta. - Carlos Alberto 
López, Secretarlo. 

3 2 
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N9 23992-B/U N9 62329-t 8.60 
Onc:e mailana diez Diciembre próximo y en local 

ute Dupacho venderáse pública 1ubasta derecho 
de quince manzanas en 1ilio de Tolapa o Oarabatal, 
lindante: orientr, Santa Oertrudla y El Juche; po
niente, Felipe Paiz; norte, tlerru de Jesút Maria y 
San Antnnio¡ 1ur, tlerrn Puenteftu y Santa 111\el. 
Como mtjoras: lote de veinte manzanaa, huertu 
destroncaJu y otro lote de doce manzanat, con ca-
11 de habltacion y pozo 

Véndese ejecución Banco Nacional contra fran 
cisco Oarcfa Alvarez y lacinta R. de Oarcfa. 

Por la suma de: Sel• Mil Quiniento1 Córdobas, 
Oyenae polturaa legales. 
Dado Juziiado Civil Distrlto.-León, a 111 din de 

la mailana del catorce de Noviembre de mil nove
ciento1 1t9Cnt11.- R. Osear Santo1, Secretario. 

3 2 

N9 23988 -B/U N9 66218-Cf 7.40 
Once mai'lana d(a 1:ibado diez Diciembre este afio, 

local este Despacho, venderáse en pública subasta 
finca 1ústlca denominada •San Antonio•, jurisdic
ción San francisco Cuajiniqui'apa, cuarenta manza· 
nn txten1ión, tres cuas embarrado, con corredo
ru, lindante: oriente, Albino Reyes, Cresenclo 
Oaorlo¡ poniente, Macaria Vargu; norte, Albino 
Reyes, camino enmedlo; sur, Mariano Sierra, Cre
"'ncio Oaorio, camino enmedio. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Felipe Pérez Oeorlo. 
Bne remate: Cinco Mil Córdobas. 
Oyenae po1tur11 legales, 
Dado Juzgado Civil Distrito -Chinandega, quin

ce Novlrmbre mil noveclento1 1eaenta.-Culo1 Al
berto López, Secretario. 

3 2 

N9 23990-B/U N9 66226-4 6.96 
Once mai'lana dfa lunes doce Diciembre ute ailo, 

local este Despacho venderáse en pública 1ub11ta 
finca rúatica •la Patria• juri1dlcción San Francl1co 
Cuajiniquilapa, cincuenta manzanas exten1lón, lln· 
d1nte: norte, Mercede1 Cuadra¡ 1ur, Ramón Ro
drfguez; oriente, Mercedts Cuadra; poniente, Am· 
brosio Varll•s;-contiene una coa. 

Ejecutanle: Banco Nacional de Nicaragua 
Ejeculado: Ceferino 1 rdói'lez. 
Bue rematt: Tre1 Mil Córdobu. 
Oytme posturu legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. -Chinandega, quin

ce Novltmbre mil novectento1 1e1enta --Cario• Al· 
herto López, Secretarlo. 3 2 

N9 23956-B/U N9 62318-4 11.20 
Once y media de la mai'lana doce Diciembre 

próximo, subastará.e en este juzgado dos lotes: •) 
-predio rú1tlco denominado c':ian Miguelito• ubi
cado etta jurisdicción, en el 11110 del mismo nom
bre, con una exttnaión de ciento noventa y ocho 
manzanu y un quinto de manzana, con casa, pozo 
de hilar agua dentro de 101 1iguientes lindero•: 
oriente, predio• de Santiago Penado y Doroteo Té
llez; poniente, Rfo Ochipán o Rfo Grande; norte, 
finca Azul de los 1ei'lorea Derbi1hyre y la de Joaquín 
Parajón; sur, montea lnculto1 de San Antonio y El 
Trap1cht; b)-lote de terreno propio de cuarenta y 
do1 manzanas mb o menos, ubicado en el 1itlo 
.san Mlguelito• ula \urlsdicclón, lindante: oriente, 
teneno!I •El Trapichón•; occtdtnte, tierras de •San 
Rafeel•; norle, 101 de •San Mtguelito• y cEI Cuar
to•; y uir, 101 di' •San Antonio• y 'Junad1t c:on 1111 

mejoru. 
f..Jecula: l(ou Maria Altamirano de f1plno11 al 

Ur. Guillermo Sánchez A1áuz. 
Bue po9tur11: Ciento Noventa y Ocho Mil Dos 

"lentos Cnau:nla Córdobu. 
Dado juzgado Civil Dlltrilo.-León, quince No

viembre mil novedento1 1e1t!nla.-A. Valle A., Srio. 
3 2 

f·'9 24096 - 8/U N9 77080-4 1.16 
Diez mailana próximo diez de Diciembre, local 

este Juza:ado 1ubastlrá<e finca rústica ubicada co
marca •San Andrés., de 1etenticinco manzanu de 
exten1ión 1uperflclal, totalmente emputada con za
cate de jaraguá, con cercas proplu y median,.ru y 
limitada 11f: orftnte, finca •Candeluia •, de lné1 
Hernández de E1plno11, rfo •Las Cafta1t de por 
medio; occidente y sur, finca •La Frontera•, de don 
julián López Hernández; y norte, fincas de fnm
cl1ca Méndez 1 Eleno Jirón. 

t:jecuta: lnea Berm údez de E1pinou a julián Ló-
pez Hernández. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
< yenye po1tur11 término ltgal. 
Secretar fa Juzgado Local Civil.-· Boaco, veinti

nueve de Noviembre de mil novl'tie11lo1 •esenta.-
Nlcuio Montiel P, Srio. 3 1 

N9 24089-B/U N9 77074-cf'. 8.08 
Cinco tarde 1ábado diez Diciembre p 6ximo en

t~ante, rnb:utará•e mr jor po1tor local este juzgado 
1olar altuado barrio San Sebastián o Ni~peral uta 
ciudad, conteniendo do1 c11it11, con e1to1 lindero• 
y dlmen1ione1: oriente, tercera avenida noroe1te 
enmedlo, Blanc1 de Argüello y Buenaventura Ra
ppacc:ioll, cato1ce varaa cincuenta y cuatro centé1l· 
mas¡ occidente, Adela Cudenal de Stadthagen, 
quince var11 veintisiete centésimas¡ norte, francl1-
co Aranda, tre nticuatro varas dieciocho cen1é1im11; 
1ur, Jorge Miranda; treinticuatro var11 dieciocho 
centésimas. · 

Véndese ejecución: Dr. Salvador Bultrago Aja 
contra tlon Oenaro Oávlla, suma Córdobas. 

Avalúo: Settntlcinco Mil Córdobu. 
Dado Juzgado Stgundo Civil ute Distrito --Ma

nagua veintinueve Noviembre mil novecientos se
aenta.-Oonzalo Barbtrena Romero, Juez Segundo 
Civil este Distrito. - José Alfj. Salinas~ ., Srlo. 

3 J 

REMA 1 E OFICl AL 
N9 68 

Jo1é Outiénez Sánchez, Jefe Polrllco del Departa• 
mento de Carazo, tn uao de 11·s facultades, Acuerda, 
Unico: Sacar a 1ub11ta y remate público 111 can
chas de gallo1 y juego1, de lote1(a de tablitu del 
Depsrlamento, 5eñalando para ello, 111 dlu de la 
mailana dtl dfa trf'Ce de Diciembre próximo en el 
local de cate Despacho, para ofr po11uru en la 1u
b11ta al martillo en 111 horu 1ub1iguiente1, todo de 
acuerdo a 111 leve• y conforme a las 1iguiente1 baau: 

loca- . lotcrl1 de Canchas 
lidad Tab/itas de Oallos 

Jinotepe Cfb.OC0.00 4 500.00 
Dlrlamba 450.00 1.500.00 
San Marco1 300 OJ 750.00 
Santa Teresa 750.00 900.00 
La Paz de Oriente 240.00 
La Conquista 300.00 
El Rosario 240.00 
Dolores 450.00 
San Oregorlo (Olrlamba) 150.00 
S.n Vicente (Diriamba) l 50.00-
0uhqulllap1 (Jinotepe) 150.00 
El Aguacate (1Jiriamb1) 120.00 
El Dulce Nombre (Sn. Marco1) 150 00 
La Mohosa (La Conqul1t1) 150.00 
Buena Vi1ta (Dirlamba) 150.00 
OJoche de A¡111 (San Marco1) 00 00 
La Pitilla (Santa Trreaa) 120.00 

fata 1ub11ta y rt.mate 1e1á µara ti 1&1!0 de mil no
vrclento1 1eaenta y uno. 

Dado en la jefatura Polftlc11 Je Carazo, en el Pa
lacio Otpartamental de Jinotepr, a 111 diez de la 
mai'lana del veinliael1 Je Noviembre de mil nove
clento1 u1enta.-J. Outiérrez Sánchez.-M. Sánchez 
A., Srta. 

f1 conforme -J. Outlérrez Sánchez, Jefe Polltlco 
de Carazo. 3 1 
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TERRENO MUNICIPAL Se recuerda a las autoridade:; de la obli· 
Reg. 23845-8/U. 68811-<S 8.0~ gación en que están de capturar al reo y a 

Marra fátima Sl1ker de Cordero, solicita venta los particulares de denunciar el lugnr donde 
d.ominlo Diltrito Nacional sobre finca 1e:ni urban~, se encontrare 
11tuada Co~arca de Ticomo, Reparto Torr.es ~ol~-1 Dado en el juzgado Segundo de lo Crimi· 
na, de esta JllrisJlcclón, que mide doa mil vemtt· . . . . , 
cinco varas cuadradaa terreno didal, que linda:· nal del Distrito por la Ley, a los vemhun 
Oriente, predio de Carlos Alberto 'rellerr., 1egunda 1 días del mes de Noviembre de mil novecien • 
calle enm,dlo; Occidonte, lote prometido ven.jer a 1 tos sesenta.-· francisco H. Botgen, Juez.-

~::~~~t~ ~~~.ª~~.~~:;:¡d~<>;~~· :~ d~~~~.z~!~e ~ªr~·. lván Selva Solis, Secretario. 1 
metido vender a Thelma de Balladarea. 

Quien tuvle e derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

tres d(as del mes de Noviembre de mil noveclento1 

AVISO 
N9 24027-B/U N9 77046- lf 6.12 

1esenta. O. Rask Jlky, Miniatro <\ti Distrito Na- M RCA 
cional.-S Morales, Oficíal Mayor. 3 3 

PRECIO POR 
CAJETILLA 

IJeclaratorias de Herederos 
Casino 
Windsor 

4' 1.00 
• 2.00 

Se advierte al público en general y a loa expen-
N9. 24079-B/lJ N9 051074 cJ 3.50 · dedores que, conforme el Decreto No. '213, Articulo 
Elba Lucila Lazo, solicita unión hermanos 8, Inciso B, constituirá falta de defraudación fiacal: 

Eleázar, José de la Cruz y Lila Marenco La- •La Venta de Cigarrillo• por Cajetilla a ua precio 
mayor que el precio registrado• que es el precio 

zo, Orlando y Angela Lazo, decláreseles he- arriba indicado. 
rederos bienes su madre Heriberta Lazo, TABACALERA NtcARAOUENSf!, s. A. 
consistente finca San Jo!le jurisdicción Villa 3 3 
Somoza. Quien tenga derecho presentese. 

Juzgado Distrito, Acoyapa, dieciseis No-
viembre mil novecientos sesenta.-L. A. Ou· 
tiérrez M., Secretario. 

El suscrito Secretario pone constancia, 
que hoy fue enviado para su publicación en 
e La Gacela,, el anterior Cartel, que se com· 
pone de 51 palabras, y adjunto a él, se en· 
vfa también la Boleta de Entero No. 05174, 
con valor de <f, 3.50, valor de la publicación 
de dicho Cartel en el Di<trio Oficial, por una 
sola vez. 

L A GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!!L OOBIERNO oe NICARAOUA 

Se publica todo• toa dfaa, excepto 101 fe1tlvo1, 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono- N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crtpclón 
Para la República: 

Número del día 4f 0.20 Por trimestre .• f 15.00 
Número retruado e 0.30 Por aemeslre. , e 25.00 

d Por mes Acoyapa, 16 de Noviembre e 1960.-L. , , , • • • e 5,00 Por ailo. . • . • • 45.00 
Para el Exteriof: A. Oulié.rrez M., Secretario. 

1 

No. 24013 B/U-No. 037980 <¡: 3.00 
Elena de Maradiaga, solicita se le declare 

heredera ab·intestato bienes, derechos, accio· 
nes difunto esposo Tomás Maradiaga unión 
sus hijos: R9món l~nacio, Tomás Luis, José 
Marcial, y Juana Mercedes, todos ap~llidos 
Maradiaga. 

Interesados opónganse. 
Dado Ju1gado Unico del Distrito.-Somo

to, veinticinco Noviembre de mil novecien· 
tos sesenta.-Efrafm Espinosa P., Srio. 

Citación de Procesado 
No. 335 

1 

Por primera ves cito y emplazo al indivi
duo Miguel Briones (a) El Bombo, de gene 
rales ignoradas, para que dentro del término 
de quince días, comparezca al local de éflte 
Despacho para defenderse de la ca'usa que 
se le sigue, por el delito de Homicidio, en 
la persona de Jo!iié Rafael Alonso, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrársele defensor 
de oficio, si no comparece. 

;~_· __ 

Por aemestre USS 6.00 
Por afio • • . e 11.00 

Por la publicación de cllah, tres córdobu, por ca· 
da pultzada cuadrada de una huta tres lnaercloaea. 

Por la publicación de avl1011 edlcto11 carteles 
7 demáa documento• que 1e publiquen de cualquier 
claae que aeaa, sel• centavos de córdoba por cada 
una de lu primeru cincuenta palabra• y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedeatea¡ 
1lempre que la publicación le baga uoa vez o por 
la primera vez. . Por las publlcacionea 1l¡ulente1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae baga debe de envtarae a 
eata ofic1aa una copia 1olameute, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una págtaa, sesenta córdoba•, la primera vez 
laa 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagos anteriores aerán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet&>, y en las demál parte• de la República ea la1 
Adu11ni1tracioae1 de Rentu o Agencia• Fi1cale11 

al se tratara de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en taa A<:l1olniuracionet 
de Rentas en 101 demáa casoa. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, Is autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
cartele1101 remitirá junto con la boleta a la Oirec· 
cióa. de •La Oaceta• pua 1u debida pubtlcaci( a 
1iempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa 
Ea otros ca101, el Interesado presentará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oaceta. la publicación que de· 
1ea hacer acowpailad• de la boleta re11pect1va. 
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